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[ sEguriDAD viAl ]

Por Daniel Pérez Chada*

Los hábitos de sueño en la población 
han cambiado notablemente desde la 
aparición de la luz artificial, amplian-
do las horas de luz, y disminuyendo 
las de oscuridad. Esto llevó a que las 
actividades “diurnas” se prolongaran 
artificialmente de manera casi indefi-
nida. Las obligaciones laborales, las 
actividades sociales y recreativas fa-
vorecen la disrupción de los ciclos de 
sueño y vigilia, de manera tal que la 
prolongación de esta última tiene lu-
gar a expensas de la reducción de las 
horas de sueño. De este modo, la dis-
minución de las horas de sueño noc-
turno ha ampliado cada vez más la 
brecha con las horas de sueño desea-
do generando una deuda de sueño.

Estadísticas de la National Sleep 
Foundation indican que el número 
de horas diarias de sueño ha caído 
un 25% desde 1960 a la fecha, es de-
cir que dormimos dos horas menos 
que hace 40 años. Estos resultados 
son similares a los observados en un 
estudio realizado en áreas urbanas 
de Buenos Aires, Ciudad de México 
y San Pablo (1).
Los mayores accidentes industriales 
y vehiculares de nuestros días pue-
den vincularse a la utilización de “las 
máquinas humanas” más allá de sus 
especificaciones naturales. Evoluti-
vamente los humanos no hemos sido 
diseñados para prolongar la vigilia 
más allá de una cierta cantidad de 
horas, sin que esta prolongación ten-
ga consecuencias fisiológicas negati-

vas para nuestro normal desempeño.
En nuestro país, y a pesar de la cre-
ciente preocupación pública por la 
seguridad vial, se ha prestado poco 
interés al hecho de que la influencia 
del sueño insuficiente es causa en 
una importante proporción de ac-
cidentes vehiculares. Dentro del es-
pectro de actividades profesionales 
en las que el déficit de sueño puede 
tener consecuencia fatales, los con-
ductores del transporte de pasajeros 
constituyen un grupo de particular 
interés. 
El manejo de un vehículo es una ta-
rea compleja que requiere atención 
sostenida. En presencia de somno-
lencia, es difícil  mantener un gra-
do adecuado de alerta. En términos 
prácticos podemos definir el alerta 
como el estado óptimo de actividad 
que nos permite tomar decisiones, 
prestar atención a nuestro medio 
ambiente, y decidir qué hacer y qué 
no hacer. Cuando estamos alerta en-
contramos soluciones creativas a los 
problemas que se nos presentan.
La somnolencia y la fatiga han de-
mostrado afectar el estado de alerta, 
el rendimiento psicomotor y el jui-

HABitoS DE SUEÑo y  
ALErtA EN EL trANSPortE 
DE PASAjEroS DE CortA  
y LArGA DiStANCiA

*El autor es jefe del Servicio de Neumonología y profesor adjunto de Medicina en el 
Hospital Universitario Austral. 
 
Estas páginas resumen algunos trabajos de la bibliografía internacional, así como los 
resultados de investigaciones realizadas en nuestro país por un grupo científicos con 
quienes trabajo en este tema de creciente impacto social. Los doctores Daniel Cardinali, 
Diego Golombek y Daniel Vigo, investigadores del Consejo Nacional de Investigaciones 
Científicas y Técnicas (Conicet) y el médico Joaquín Diez, quien en pocos meses 
defenderá su tesis doctoral sobre este tema, han contribuido en forma sustancial al 
desarrollo de las investigaciones locales que aquí se presentan. Mi agradecimiento a 
todos ellos por su contribución y generosidad.



19

cio, disminuyendo la capacidad del 
individuo para conducir de manera 
segura, aumentando el riesgo de 
accidentes. La evidencia científica 
demuestra que los sujetos somno-
lientos presentan disminución en su 
rendimiento y aumento del riesgo 
de accidentes viales (2).
Es frecuente considerar a la  excesiva 
velocidad y al consumo de alcohol 
como las principales causas de acci-
dentes viales. Sin embargo es impor-
tante destacar que  la falta de sueño 
produce los mismos efectos sobre la 
capacidad de conducir un vehículo. 
que el consumo de alcohol (3). Man-
tenerse despierto durante 17 horas, 
un hecho frecuente en nuestro mo-
delo social, perturba la capacidad 
de conducir un vehículo de forma 
similar al efecto producido por una 
concentración de alcohol en la san-
gre de 0.05 mg/dl (4). Este valor es 
la máxima concentración de alcohol 
en sangre permitida por la ley para 
conducir vehículos particulares en 
Argentina. 
En nuestro país el transporte de pa-
sajeros es fundamentalmente terres-
tre, tanto en los desplazamientos 

urbanos e interurbanos como en el 
de larga distancia. Los conductores 
de corta distancia están expuestos a 
una compleja interacción con otros 
vehículos, semáforos, horarios ajus-
tados, las demandas de los pasaje-
ros, entre otras muchas situaciones 
frecuentes en las grandes urbes. 
Los conductores de larga distancia, 
por el contrario realizan su tarea en 
largos trayectos, con pocos cambios 
en un entorno a veces monótono, 
muchos de ellos en horario noctur-
no, donde la propensión al sueño es 
mayor. Ambas situaciones requie-
ren de un alto nivel de alerta para 
cumplir la tarea de manera eficiente 
y segura. 
En nuestro medio hay poca infor-
mación sobre el impacto del déficit 
de sueño en el desempeño de los 
conductores profesionales, lo que 
nos impulsó a estudiar parámetros 
vinculados al ritmo sueño-vigilia y 
alerta en una muestra de conducto-
res de corta distancia del Área Me-
tropolitana de la Ciudad de Buenos 
Aires y de conductores de larga dis-
tancia que abarcaron distintos corre-
dores geográficos del país. Se releva-

ron datos demográficos y laborales, 
evaluando el ritmo  sueño-vigilia 
mediante actigrafía, alerta median-
te un test de reacción psicomotora, 
calidad subjetiva de sueño median-
te el Índice de Calidad de Sueño de 
Pittsburgh y somnolencia diurna 
mediante la Escala de Epworth. Se 
cuantificó estrés mediante cortisol 
salival y cuestionarios. Asimismo, 
se evaluó la actividad del sistema 
nervioso autónomo mediante el 
análisis de la variabilidad de la fre-
cuencia cardíaca. 
En los conductores de corta distancia 
encontramos una alta prevalencia de 
sedentarismo (66%), hipertensión 
(23,5%), sobrepeso (47%), y obesidad 
(35%), con riesgo de presentar apneas 
de sueño en el 55% de la muestra. La 
presencia de estrés laboral fue refe-
rida por la mitad de los encuestados 
(5). La cantidad media de sueño noc-
turno en los días laborables fue de 6 
hs 30 min de sueño, con una parcial 
recuperación en los fines de sema-
na, con una media de 8 hs 40 min de 
sueño. La mitad de los conductores 
presentó excesiva somnolencia diur-
na (6). Además, se observó una caída 
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significativa en el alerta promedian-
do la jornada laboral, especialmente 
en los choferes del turno mañana, 
quienes coincidentemente dormían 
una hora menos que los conductores 
del turno de la tarde, y presentaban 
un patrón alterado en el ritmo circa-
diano del cortisol salival.
En los conductores de larga distancia 
encontramos una alta prevalencia de 
trastornos de peso (89%), sedenta-
rismo (54%) y tabaquismo (37%). La 
presencia de estrés laboral fue referi-
da por un tercio de los encuestados El 
15% presentó excesiva somnolencia 
diurna, y el 30% riesgo de apneas de 
sueño. La cantidad de sueño cuanti-
ficada por actigrafía fue de 385 ± 10 
min en la casa, 104 ± 5min durante el 
viaje y 230 ± 9min en el destino. Los 
momentos de descanso en los que 
alternan la conducción 
con un acompañante pre-
sentaron baja eficiencia 
de sueño y un patrón de 
actividad autonómica 
cardíaca compatible con 
reposo y no con sueño. 
También se observó una 
caída significativa en el alerta hacia el 
final del viaje de regreso (7). Si tras-
ladásemos los datos registrados a un 
promedio diario, podemos decir que 
del total de sueño de un conductor, 
cinco horas de sueño corresponden a 
sueño “en cama” y dos horas y media 
corresponden a sueño en un micro. 
Para interpretar correctamente este 
total de siete horas y media hay que 
tener en cuenta que el valor promedio 
de horas dormidas en cama, resulta 
de considerar días que duerme más 
y días en los que no duerme; el valor 
promedio de sueño “en cama” resulta 
en sí mismo bajo; las horas dormidas 
en el micro son de baja eficiencia; y 
existen amplios momentos de vigilia 
entre unos y otros periodos. 
Alteraciones en los patrones del 
ritmo sueño-vigilia como las aquí 

reportadas, disminuyen el rendi-
miento en las tareas que realiza el 
trabajador, lo que a su vez puede lle-
var a un aumento en el número de 
errores, incidentes o accidentes (8). 
En los conductores de corta distan-
cia, el enlentecimiento en el tiempo 
de reacción en los conductores del 
turno mañana podría deberse a una 
mayor restricción de sueño obser-
vada en este subgrupo. Si bien no 
existen estudios previos que midan 
el tiempo de reacción de los conduc-
tores de colectivo, se informó que la 
restricción de sueño induce un gran 
deterioro del rendimiento, aún con 
una duración de manejo y tiempo 
de despierto breves (9). Respecto del 
enlentecimiento en la respuesta psi-
comotora objetivado en el viaje de 
regreso de los conductores de larga 

distancia, pruebas realizadas en su-
jetos sanos demostraron que el ries-
go de accidentes aumenta en forma 
significativa cuando se combinan 
el mínimo circadiano en el alerta 
(por la mañana temprano), el tiem-
po que el sujeto lleva despierto y la 
restricción crónica de sueño (10). Es-
tas condiciones son las que pueden 
confluir cuando un trabajador ha 
pasado más de 36 horas desde que 
salió de su hogar, tuvo un sueño de 
baja eficiencia en el micro y pocas 
horas de sueño en destino, llega por 
la mañana temprano a su cabecera, 
y realiza un esquema de trabajo con 
el sueño dividido a lo largo de la se-
mana. Tanto en los conductores de 
corta como de larga distancia, las 
alteraciones descriptas pueden im-
plicar consecuencias negativas para 

la salud a largo plazo, ya que provo-
can cambios neuroendócrinos y me-
tabólicos que, a lo largo del tiempo, 
se asocian a enfermedades crónicas 
altamente prevalentes como la obe-
sidad (11).
Un párrafo aparte merece la alta pre-
valencia de riesgo de apneas de sue-
ño observada en ambos grupos de 
conductores. Esta enfermedad es un 
trastorno frecuente, que afecta has-
ta el 10% de los hombres en la edad  
media de la vida y se caracteriza por 
la presencia de  pausas en la respira-
ción durante el sueño que a menudo 
ocurren entre 5 y 30 veces o más por 
hora, asociadas a despertares a fin de 
restablecer una respiración normal. 
Esta alteración en la continuidad del 
sueño es la responsable de la som-
nolencia diurna que presentan estos 

pacientes, que se hace 
más evidente en tareas 
monótonas como condu-
cir en rutas. Sin embargo 
no es necesario quedarse 
dormido o percibir som-
nolencia para sufrir o ge-
nerar un accidente, basta 

con que el nivel de alerta y el tiem-
po de reacción se deterioren para 
que el conductor no responda en 
forma adecuada a las exigencias de 
la conducción profesional.  Los con-
ductores con apnea de sueño tienen 
con frecuencia episodios de sueño al 
volante y más de un 30% reconoce 
haberse quedado dormido en algu-
na ocasión; sin embargo, muchos 
de estos pacientes son incapaces de 
reconocer los síntomas precoces del 
sueño. Los pacientes con apneas del 
sueño  tienen entre 7 y 10 veces más 
riesgo de tener un accidente de tráfi-
co que la población general y están 
más expuestos a presentar acciden-
tes laborales y domésticos. El trata-
miento efectivo de esta enfermedad 
permite que los pacientes mejoren su 
grado de alerta y calidad de vida.
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En síntesis, el ritmo sueño-vigilia 
descripto en conductores de trans-
porte de pasajeros puede ser un fac-
tor contribuyente a la alta tasa de 
siniestralidad vial del país. Por otro 
lado, la presencia de condiciones 
como obesidad, tabaquismo, estrés 
laboral y apneas de sueño condicio-
nan un aumento del riesgo de pato-
logía cardiovascular entre otras en-
fermedades. El diseño de los turnos 
de trabajo sobre bases que conside-
ren los ritmos biológicos y maximi-
cen el alerta, la implementación de 
campañas educacionales adecuadas 
y el diagnóstico y tratamiento de las 
apneas de sueño, son las medidas 
más urgentes a tomar para corregir 
estos aspectos, que ubican a este gru-
po de trabajadores en condiciones de 
alto riesgo para su salud y la de las 
personas que transportan. 
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